
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2024 
ACTOR: TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 
Escrito y anexo del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos  

 

700-SEPJF 
 

 
Documentales recibidas a través del sistema electrónico en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis.  
 

I. Desahogo de requerimiento. 
Agréguese el escrito y anexo del delgado del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, mediante los cuales desahoga el requerimiento 

formulado en proveído de veinte de enero del año en curso al remitir un 

extracto del Periódico Oficial del Estado en el que consta la publicación del 

Decreto novecientos noventa y uno (991) que reforma el artículo segundo 

del diverso mil quinientos setenta y tres (1573), materia de esta 

controversia constitucional.  
 
En consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento decretado en 

autos.  

 
II. Estado procesal. 
Mediante auto de cuatro de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó 

notificar la sentencia del presente asunto a las partes, la cual fue notificada 

al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos el trece de 

marzo de dos mil veinticinco —foja 1564—. 

 
El Tribunal actor manifestó mediante escrito registrado con el folio 

6226, que el monto necesario para cubrir el pago de la pensión actualizado 

hasta el ejercicio fiscal dos mil veinticinco asciende a $3,590,508.23 (tres 

millones quinientos noventa mil quinientos ocho pesos 23/100 M.N.) —foja 

1576—. 
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No obstante, también informó que realizó el pago de la 

pensión por lo que hace al año fiscal de dos mil 

veinticuatro, pero que no cuenta con el presupuesto para 

cubrir lo que respecta al año dos mil veinticinco. 

 
Por tanto, mediante acuerdo de dieciséis de octubre de dos mil 

veinticinco se le requirió al Tribunal para que precisara el monto que 

necesitaba para cubrir el pago de la pensión por lo que hace al ejercicio 

fiscal de dos mil veinticinco, calculado únicamente con los meses que 

transcurrieron en dicho año hasta la fecha en que se le notificó la sentencia, 

esto es, hasta el trece de marzo de dos mil veinticinco. 

 
Asimismo, en el citado auto se requirió a los Poderes Legislativo 

Ejecutivo de la entidad para que, una vez que tuvieran conocimiento del 

monto precisado por el Tribunal actor, autorizaran la partida presupuestal 
correspondiente, realizaran la ministración de los recursos y se expidiera 

el decreto que declarara la invalidez parcial del diverso que es materia de 

esta controversia constitucional. 

 
En ese sentido, mediante oficio registrado con el folio 21823, el 

Tribunal informó que hizo de conocimiento a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo estatales, que el monto requerido para cubrir el pago de la 

pensión por lo que hace al ejercicio fiscal de dos mil veinticinco, calculado 

hasta la fecha en que se le notificó la sentencia, es de $342,454.27 

(trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 

27/100 M.N.) —foja 1679—. 

 
Atento a lo anterior, es pertinente destacar que la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado dispone: 
 

Artículo 40. En el caso de que se requieran ampliaciones 
presupuestales, se estará a lo siguiente: 
I. Los Entes públicos, con excepción de los Municipios, deberán 
presentar su solicitud de ampliación presupuestal ante el Ejecutivo 
del Estado, ante quien deberán justificar su solicitud y exhibir la 
información y documentación que acredite fehacientemente que no 
cuenta con recursos suficientes para el cumplimiento de la 
obligación por la que requiere recursos adicionales a los aprobados en 
el Presupuesto de Egresos. 
En caso de que no sea remitida de manera correcta y completa la 
información y documentación señalada en el párrafo que antecede, el 
Ejecutivo del Estado requerirá al Ente Público la documentación faltante, 
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en el supuesto de que no la exhiba, se tendrá por no 
presentada la solicitud y se dará cuenta de ello al Congreso 
del Estado. 
Si del análisis a la información y documentación presentada 
por el Ente Público, se acredita que éste cuenta con la 
capacidad para afrontar el cumplimiento de la obligación 
por la que requiere recursos adicionales, se rechazará la 

solicitud de ampliación presupuestal y se comunicará tal determinación 
al Congreso del Estado. 
En caso de que se acredite por el Ente Público la necesidad de la 
ampliación presupuestal, el Ejecutivo del Estado emitirá un 
Dictamen Técnico y remitirá la solicitud respectiva al Congreso del 
Estado, a efecto de que éste autorice en su caso, la ampliación 
presupuestal y modificación al Presupuesto de Egresos.” 
 

(Lo resaltado es propio.) 
 

III. Requerimientos. 
Con base en lo anterior, se requiere: 

 
a) Al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

para que, en el plazo de tres días hábiles y en términos de lo previsto en 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público local, realice la 
solicitud de ampliación presupuestal respecto del monto faltante para el 

pago de la pensión de esta controversia constitucional al Poder Ejecutivo 

de la entidad, y 

 
b) A los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, 

para que, una vez notificados de lo anterior, lleven a cabo las acciones 
necesarias a efecto de garantizar el pago de la pensión correspondiente 

y de ser posible, se etiquete el destino de dichos recursos. 

 
IV. Documentales que acompañan al desahogo. 
Resulta oportuno precisar a las autoridades que al cumplir con los 

requerimientos deberán exhibir copias certificadas de las constancias que 

acrediten su dicho. 

 
Se puntualiza que no se tendrá como justificación, la simple 

comunicación de que se realizarán las acciones necesarias para el 

cumplimiento, sino que tiene que acreditar acciones concretas. 

 
V. Apercibimiento.  
Dígase al Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, así 

como a la Consejera Jurídica del Gobierno y al Presidente de la Mesa 
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Directiva del Congreso, todos del Estado de Morelos, 

que en caso de incumplir con los requerimientos antes 

precisados, se les aplicará como personas físicas una 
multa, en términos del artículo 59, fracción I, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, y en su caso, este Tribunal hará uso de 

las facultades que le confieren los artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria 

de la materia. 

 
VI. Apertura de nuevo tomo del expediente. 
Finalmente, dada la voluminosidad del expediente, se ordena la 

apertura del tomo II del presente medio de control constitucional. 

 
Notifíquese. Por lista y por oficio a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 

del Estado de Morelos y de manera electrónica al Tribunal de Justicia 

Administrativa de la entidad. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de ocho de abril de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 38/2024, promovida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. Conste. 
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